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2. Excluir de la relación de adJudlcatanos a dona ~lontserral Duran
Martínez al habérseie adjudicado un destino que la interesada no solicitó
en su instancia.

3. No se atiende las reclamaciones de los funcionarios a continua
ción relacionados por las causas asimismo especificadas:

Don José Luis Moreno Barranco. por sollcltar puesto de trabajo
dentro del mismo centro de trahajo donde' se halla destmado (artículo
54.bl.

la misma. En consecuencia no es aplicable a estos funcionarios la
cláusula de cese que contienen las Ordenes de 4 y 13 de mayo de 1988.

U::l que comunico a V. 1. para su conOCImIento y demás efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de

1986), el Direetor general de Relaciones con la Admimstraclón de
Justicia. Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

4. Modificar los nombres o apellidos de los siguientes funclOnanos:
o.'

Salís Dominguez Gonzj.lc¿. Arsenio. 1
1
Solís Gonzálcz. --\rsemo

Hernández Hernández. JeSÚ!i Ber-
nabe 1

1

Hernandez Hernando.
Bernabe.

".

Dunde di" Dehe ,.k,Lr

Jesús

12376 RESOLCCION de 9 de mavo de 1988. de la Dirección
Ueneral de los Registros y del Notariado. por la que se
nombra ¡'l/otario Archivero de Protocolos del Distrito Nota
rial de ..¡randa de Duero. perteneciente al ColegIO NOlanal
de Burgos. al ."fI,!otario de dicha localtdad don AntonIO
Artero (.rare/a.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Lo que por delegación dd excelentisimo seilor \finJstro de Justicia
(Orden de "'}.7 de noviembrc de 1986). comunico a V 1. para su
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de mayo de 1985.-P, D. (Orden de':: 7 de noviembre de
1986), el Director general de R.:laciüncs con la A.dministración dt'
Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

5. Hacer constar que el puesto de trabajO adJ udicado a dona
Catalina Mateu Viccos, es el Juzgado de Distrito de Ine;} (Baleares).

6. Hacer constar quo.? el destino :wterior correspondIente a dona
Laurdes Cousiño Chao es el JULg:ldo d .... Distrito número 19 de
Barcelona. y no el 16 como por error se h,lCía conslilr Cl~ \a Orden
provisional.

Segundo.-Los funcionarios a los que se les haya adjudICado plaza,
deberán tomar posesión de su nuevo destlllo dentro d..:1 p1aLO de V('lnte
días naturales. si han de cambiar de loealidüd o de ocho días naturales.
en caso contrario. contados a partir dcl dia siguiente a aquel en que se
produzca el cese en su dcstino actual. Este tendr<'Í lugar al siguiente día
de la publIcación del nombramIento en el ~,Bol('tín Olieial del Estad())).

Contra la presente Orden puede interponerse recurso de repOSICIón.
previo al contenClOso-admimstrall\o. en el plazo de un mes. a contar
desde el día siguiente al de la public3.cJOn en el ,(Boletín Oficial del
Estado».

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

ORDDV de 13 de ma}'o de 1988 por la que se adjudican
parCialmente los puestos de trabajo ofrecidos en el concurso
comocado por Orden de 11 de marzo de 1988.
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Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Aranda de Duero, perteneciente al Colegio Notarial
de Burgos y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de R~gimen Jurídico de la
Administración del Estado v el número 5, artículo 7, del Real Decreto
1449/1985, de l de agosto: nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Aranda de Duero a don AntoOlo Artero García. Notano con residencia
en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectos.

Madrid. 9 de mayo de 1988.-El Director general. Mariano Martín
Rosado.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se dererminl1 la
fecha de cese de los funcionarios de los Cuerpos de
Oficiales. Auxiliares y Agentes de la AdmlnlstraclOn de
JustiCIa, que habIendo abr(,llldu flue\'{) destino en concurso
de traslado. presten actualmente serl'lc!o en órganos sllua
des en la Comunidad Autrjnonw de Cata/una
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Por Ordenes de 4 y 13 de mayo de 11)38, se acuerda devar a
definitivas las relaciones de destinos adjudicados a 1m participantes en
los concursos de traslados entre funcionarios de los Cuerpos de
Oficiales. Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia convo
cados por Ordenes de 25 de enero. 10 Y 23 de febrero de 1988.
respectIvamente.

En dichas Ordenes se establece con car,icter general que el cese de
estos funcionarios debe tener lugar al dÍJ. SIguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, en consideración al periodo electoral que tiene lugar en
la Comunidad Autónoma Calalana para la elección de los mlemhros del
Parlamento de la Generalidad de Cataluña, y con objeto de que puedan
cumplirse las previsioncs contenidas en la U'y Organica 5/1 \fRS. de 19
de Junio. de Regimen Electoral General. de conformidad con el artículo
51 del Reglamento OrgániCO \'lgente (Real Decrew 2l)():'11\f8t~. de i c¡ de
septiem bre l.

Este Ministerio aCuerda:

Que los funcionarios de los Cuerpos de Oticiales . .-\lL'i.il:ares y
Agentes de la Administración de JustiCIa l'un de~tlno actu:ll en órgar:t0s
situados en la Comumdad Autonoma Catalana. que hublerar. obtemdo
nuevo destino en los concursos de traslados convocados por Ordenes de
25 de enero, 10 y 23 de febrero de 1988. respectivamente, deberán cesar
en su destino actual el día 3 de junio de 1988. permaneClt:ncto h:1stá esa
fecha en su puesto de trabajo, computánj(lSC el plazo posesono ue ocho
y vemte días. según se trate de la mIsma o dlstmta localidad. a partIr d.e

Por Orden de ti de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Una vez valorados los méritos alegados por los aspirantes a los
puestos convocados.

Este Mir.:sterio acuerda resolver la adjudicación de lo!> puestos
contenidos en lus anexos 1 y fI de la Orden de convocatoria que
pertenecen a la Mutualidad Nacional de Funcionarios Civi1cs del Estado
e Instituto Nacional de la Administración Pública.

El plaLO de toma de posesIón del nuevo destino obtenido será de tres
días SI radica en la misma locaildad o de un mes SI radica en dlstlnta
localidad l} comporta el reingreso al sen.'iclo activo.

El plazo de toma de posesión CDmenzara a contar a partir del dia
siguicflte al <leí cese. que debera efectuarse d~ntro di' los tres. dl~S
SIguIentes a la publlcaclOn de esta Orden. aSI como el cambIO, de
sltuz"cl,>n administrativa lJue en cadacaso corresponda. Si la resl:-!uClón

I
comporta el relOgrcso al serVICIO activo. el plaLO de toma de pOSeSI')\1
deberj contarse desde su Dub]¡caclon.

Contra esta Orden de ·resolución. que es definitiva. puede interpo-

I nerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo. en el
plaw de un mes a contar dcsd... el dia siguiente al de su publicación. de

I
conformidad con lo L'stéiblecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrati\0

I
:Y1adrid. ! 3 de mJYo de 19SR.-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987 J.

el Subs-:cretano. Ju;w IgnaClu \cfo1tó (larda.


